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GOItIERNO
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1•nn•••n•••••••n•........11.1

Circular ni /1m. 128.

ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES.

Real decreto de 28 de Enero de 1850, sobre renovacion
por mitad de las Diputaciones Provinciales.

El Faeno. Sr. Ministro de la Gobernacion del
Reine' . con fecha 28 de Enero último me comuni-
ca de Real órden lo que sigue:

«S. M. la Reina se ha dignado espedir el
Real decreto siguiente:—En ateneion ä las consi-
deraciones que Ue ha espuesto el Ministro de la
Gobernacion del Reino, Vengo co decretar le si-
guiente:

Art. 1.° ‘ Con arreglo al art. 6 ° de la ley de.
8 de Enero de 184 .5 y ó lo dispuesto en MiReal r

esolucion de 7 de Abril del año último,- se
proceder á renovar en su mitad las DiputacionesProvinciales..

.Art. 2.° Las e lecciones se verific .arán obser-vandose todos los trámites y formalidades prescritas
en, el Uttilo 3." de l a . citada lev .

Art 3. 0 	 Las Di putaciones se instalarán el dia
de ,Abril prbxiino, en cuya época celebraran -

tambien su primera rennion ordinaria del presente
arn,. Dado en Palacio A .23 de Enero de 1850.
Está rubricado de la Real mano.--El Ministro
de la Gobernacion del Reino, El Conde de S. Luis.»

Olinamml»M~T

Real örden de 29 de Enero de 1850, disponiendo cuandose han de yerifie,a• las elecciones de Diputados
provinciales.

Ii Exmo. Sr. 'Ministro de la Gobernacion
del Reino me ha comunicado con fecha 29 . deE

nero último de Real órden, entre otras cosas, lo
que sigue:

«Para que tenga erecto el Real decreto . de ayer so-bre instalacion de 
las Diputaciones provinciales, S. M.

la Reina ha tenido fi bien maridar que las eleccio-nes se v
erifiquen en los dias 25, 26 y 27 de Fe-

brero próximo.»

• A fin de que se dé puntual cu mplimiento A estaSoberana 
resolucion, tendrán muy presente los Al-

caldes de los pueblos cabezas de distritos electora-
les las prevenciones siguientes:

1. a Que segun el art. 11 del título 3. 0 de la
ley de 8 de Enero de 1845 han de ser nombra-
dos los Diputados ,Provinciales por los mismos elec-
tores que elijan los Diputados A Cortes: y para la
presente eleccion servirán las listas de .última rec-
tificacion que se publicaron en el año ante próxi-
mo de 1848, , que ecsisten en los Ayuntamientos.

2.' Que se ha de publicar p recisamente por
los Alcaldes de los pueblos cabezas de distrito, 6
sean los cabezas de partidos judiciales, en todos los
deinäs p tieblos . cie sus respectivos partidos, con tres'
dias de an ticipacion al primero de las elecciones, el
señalainieato de los edificios ó locales en donde de-
ban concurrir los electores A votar.

3.' Que para - la ejecucion • de este servicio y
todos sus actos se tengan igualmente presentes
para su esacta observancia las disposiciones que secontienen en los títulos 2. 0 y 3.° de la ley citada
de 8 de Enero de 1843 que se insertan á conti-
nuacion.

TITULO 11.

Cualidades neeesarias para. ser Diputado
provincial.

Articulo 7. 0 Para ser Diputado . provincial senecesita.

Ser español mayor de veinte y cinco años.
2.° 

Tener una renta anual procedente de bie-
nes propios que no baje de 8000 rs. vn

., 6 pagar
500 de contribuciones directas. En los partidos
donde no haya . 20 personas que tengan estos re-quisitos, per cada Diputado que deban nombrar,
se 'completará el número con los mayores contri-
buyentes que se hallen inscriptos en las listas de
elegibles para los A y u ntamientos del partido.3. 0 s Residir .y llevar ä lo menos dos años devecindad en la ' provincia, ó tener en ella propie-
dades por las cuales se paguen 1000 rs. de con-

.tribuciones di rectas. .
Art. 8. 0 ' No pueden ser Diputados provinciales 11.° . Los que al tiempo de las elecciones se ha-

llen procesados cri minahnente. 	 •2." 
Los que por sentencia judicial hayan sufri-

do penas corporales aflictivas 6 infinnatorias y no -hubiesen obtenido reliabilitacion.
3.° Los que se hallen bajo la interdíccion ju-dicial por - incapacidad física ó moral.
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4.° Los que estnbiesen fallidos, 6 en suspen-
sion de pagos ó con sus bienes intervenidos.

5." Los que estén apremiados como deudo-
res á la Hacienda pública 6 A los fondos de la
provincia como segundos contribuyentes.

6." Los que sean administradores ó arrrenda-
Lirios de fincas de la provincia y sus fiadores.

7." Los contratistas de obras públicas de la
misma y sus fiadores.

8.° Los que perciban sueldo 6 retribucion de
los fondos provinciales 6 municipales.

9.° Los heces de primera instancia, los Se-
cretarios y demás empleados de los Gobiernos po-
liticos, los Consejeros provinciales, los Contadores,
Administradores, Tesorero y demás empleados en
la recaudacion, intervencion y distribucion de las Ren-
tas públicas, los ingenieros sciviles y los encarga-
dos de montes en las provincias donde se hallen
destinados.

Art. 9 	 Podrán escusar g e de aceptar el car-
go de 'Diputados proyinciale..:

1.° Los que habiendo cesado en él fueren
elegidos, no mediando) el hueco de una renovar ion

2." Los sexagenarios 6 fisicamente impedidos.
3.° Los Senadores y Diputados á COrtes y los

i.ildividuos de Ayuntamiento, hasta un año despues
de haber cesade). en . sus cargos.

4." Los funcionarios de . Real nombramiento
que pueden ser elegidos. .

G.' Los que al ser elegidos, no estén ave-
cindados en la provincia.

TITULO III.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La eleccion de Diputados provincia-
les se hará en virtud de Real convocatoria cuan-
do haya de ser general; / en virtud de Orden del
Gefe político de la provincia cuando sea parcial
solamente.

Art. 11. Los Diputados provinciales serán nom-
brados por los mismos electores que elijan los Di-
putados ä C6rtes, sirviendo al efecto las mismas
listas con las últimas rectificaciones que en ellas se
hubieren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuidará de la publi-
cacion de dichas listas para conocimiento de los
electores, y las remitirá oportunamente ä los Al-.

caldes de los pueblos cabezas de distrito electoral.
Art. 13. El Gefe político tan luego como se

publique esta ley, procederá, si el número de elec-
tores 6 la demasiada estension de los partidos judi-
ciales lo ecsigiese, á dividirlos en los distritos elec-
torales que mas convenga, y señalará para ca-
bezas de distrito los pueblos donde mas facilmen-
te se pueda ir ä votar. Hecha esta division, la pa-
sará al Gobierno para su aprobacion. Si no hubie-
se necesidad de dividir algun partido judicial en
distritos electorales, la eleccion se liará solamente
en la cabeza del partido.

Art. 14. Aprobada por el Gobierno la demar-
cacion de los distritos electorales, servirá para to-
das las elecciones succesivas, no pudtendose hacer
variacion alguna sin que la apruebe tambien el Go-
bierno en virtud de espediente que se formará

al, efecto.
Art. 15. El primer dia señalado para la

tacion se reuairán los electores á iZt.3 nueve de
la mañana en , el sitio designado con tres din; de
anticipacion por el Alcalde de la ca :sesa del dis-
trito, y bajo la preiidencia del mismo Alcalde ó
de quien haga sus veces.

Art. 16. Para la constitucion de la mesa se
asociarán al Alcalde, Teniente ó Regidor que
presida, dos erectores nombrados por , el mismo
de entre los presentes. Los elvtores que con-
curran en el primer dia y primera hora de vo-
tacion, entregarán al Presidente una papeleta,
que podrán llevar escrita Z) escribir ea el acto,
en la cual se designarán dos electores para se-
cretarios escrutadores. El Presidente depositará
la papeleta en la urna á presencia del elector.
Concluida esta votacion se verificará el escruti-
nio, y quedarán nombrados secretarios escruta-
dores loso:matra electores que hallandose presen-
tes al tiempo del escrutioio havan reunido á su
favor mayor disnero de votos. Estosj sectelarios
con el Alcalde, Teniente 6 Regider Presideate,
constituiránsdefilitivainente la mesa.. 	 . 	 .

Si por resultado del escrutinio no ' palie se el
número suficiente de secretarios escrutadores, el
Presidente y los elegidos nombrarán de entre
los electores presentes los que falten para com-
pletar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa empezará la

votacion, que durará 3 dias, á no ser que an-
tes hubiesen dado su voto todos los electores
del distrito. La votacion será secreta.

El Presidente entregará una papeleta ru-
bricada al elector: este escribirä en ella dentro
del local y á la vista de la mesa,. ó hará escri-
bir por otro elector, el nombre del candidato

ö candidatos; y el Presidente introducirá la pa-
peleta en la urna delante del mismo elector, cu-
yo nombre y veciadad se anotarán en una lista
numerada.

Art. 18. Las operaciones electorales empe-
zarán ä las nueve de la mañana y terminarán
á las dos de la tarde.

Art. 19. Luego que se concluya la vota-
clon de cada dia, el Presidente y los Secretarios
harán el escrutinio de los votos; leyendo en al-
ta voz las papeletas, confrontando el número de
ellas con el de los votantes anotados en la lis-
ta, y estenderän del resultado el acta corres-
pondiente.

Art. 20. En todo escrutinio leerá el Pre-
sidente en alta voz las papeletas, y del conteni-
do de ellas se cerciorarán los Secretarios 'escru-
tadores.

Art. 21 Cuando las papeletas contengan mas
nombres que los precisos, serán nulos los votos
dados ä los últimos sobrantes; pero valdrán loa
de las papeletas que contengan menos -nombres
que los precisos.

Art. 22. Terminado el escrutinio, y anun-
ciado el resultado ä . los electores, se quemarán'
a presencia del público todas las papeletas.

Art. 23. Antes de las nueve de la mañana
del dia siguiente se fijará en la parte esterior
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del edificio, donde se celelere la eleccion, la lis-
ta nominal de todos los electores que hayan con-
currido 44 votar el dia anterior , y el resiiinen
de los votos que cada uno haya. obtenido..

Art. 24. Al dia- siguiente de haberse aca-
bado la. votacion, y á a hora d y las diez de la
maiiana, el Presidente y secretarios formarán el
resúmen general de votos, y estenderán y fir-
marán el acta de todo el re-ultádo, espresando
número total de- los electores que liare tomado
parte en la eleccion , y el de los votos que ca-
da candidato haya obtenido. Copia autorizada de
esta acta se remitirá al Gefe. Político de la pro-
vincia.

Cuando la eleccion se hubiere hecho sola-
mente en la cabeza del partido judicial , se pro-
clamará Diputado provincial desde luego al que
hubiere obtenido mayor ru'imero de votos; pero
el escrutinio de que habla el párrafo anterior se
hará ante el Ayuntamiento pleno d#1 mismo pue-
blo, en la forma y bajo /a presidencia que se
determina en el art. 26.

Art. 25. El Presidente y los cuatro secre-
tarios ponderarán de entre ellos mismos un comi-
sionado para que lleve ui la capital del partido to-
p a certificada del acta del distrito , y asista al es-
crutinio general de votos. El acta original que-
dará en el archivo del Ayuntamiento.

Art. 26. Este escrutinio general se hará are-
te el A n, untamieuto pleno de la cabeza del par-
tido, ä loe seis dias de haberse .concluido las elec-
ciones en los distritos electorales: presidirá el Ge-
fe político 4 la persona que designe, y frarim d e .
escrutadores los die comisionados que sean al efec-
to elegidos. Si por enfermedad , muerte, 6 cual-
quiera otra causa no concurriese algun comisio-
nado,- se remitirá la copia certificada del acta que
le corresponde al Presidente, el cual la presenta-
rá á la Junta para que se verifique el eserutinio.

Art, 27. En los pueblos donde hubiere va-
rios partidos se hará el escrutinio general de to-
dos ante el A% uutainiento pleno, del mismo pue-
blo; pero con :,eparacion tinos partidos de otros.

Art. 2{1. Hecho el resumen general de los
votos por el escrutinio (he. las actas de los dis-
tritos electorales, el Presidente proclamará Dipu-
tado al candidato que hubiese obtenido mayor nú-
mero. de . Votos, decidiendo la .suerte en COas  de
empate.

• Art. 29. El Presidente y escrutadores en ca-
4a. distrito electoral, y el Presidente y comisio-

nados de la J'unta gen eral de e3crutinio, reso í
verán cada dia deliniti•varrkente y á pluralidad de
votos, cuantas . dudas Y reciama • ioues se presenten,
espre,sándolas en el acta, como ixualtuente las
resoluciones que acerca de ellas se hubieren
acordado.

Art. 30. La . Junta de escrutinio no tendrá
facultad para anular ninguna acta ni voto, pero
podrá dejar consignadas en su acta las re,lamatio-
nes 6 dudas que sobre este' punto se presenten,
y su opinion acerca de las mismas.,

Art., 31. 	 El acta original se depositarä en el
archivo . del A y untamiento de la cabeza de par-
tido; y una copia certificada de ella se pasará al
Gefe político.

Art. 32.. El Gefe político, oido el Conseja
provincial, si no hubiere reclamaciones atendibles,
y hallare arreglada la eleccion, estenderä el
nombramiento correspondiente á los que hayan
resultado Diputados, y se lo comunicará para su
conocimiento:

Art. 33. Si el Gefe político, nido el Conse-
jo provincial, hallare nulidades en la eleccion,

si hubiese reclamaciones contra su valid6z, pa-
sará todos los documentos con su informe al Go-
bierno, el cual declarará si es válida dicha elec-
cion , ó si ha de, verificarse de nuevo 'en el to-
do 6 en alguna de' sus partes.

Art. 34. El Gele político, de acuerdo con
el Consejo provincial, decidirá si el Diputado elec-
to tiene 6 no las cualidades que para este car-
go ecsije la presente ley, y en la misma for-
ma fallará tambien sobre las solicitudesde esen-
cion. De estas resoluciones podrán los interesados
apelar al Gobierno, quien resolverá definitiva-
mente.

Art. 35. El Diputado que fuese elegido por
dos 6 mas partidos, optará por uno de elles:
en los dermis se procederá ä nueva eleccion pa-
ra su reemplazo. Tambiere se procederá ä nue-
va eleccion siempre que un Diputado cese, por
cualquier motivo, en el desemperio de su en-
cargo „ fuera del caso en que solo falten seis
meses para renovacion ordinaria.

Y para que siendo público se guarde, cum-
pla y ejecute en todas sus - partes por los Al-
caldes y demás personas ä quien compete su ob-
servancia, se hace notorio por el presente.

Córdoba 6 de Febrero de 1850.—El Go-
bernador, Juan Bautista Euriquez.—SS. Alcaldes
de los pueblos de esta Provincia

C6rdoba: Est. tip. de D. P. Carcia Tena,
calle de la Libreria núm. 2.
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